
Año IV.-Núm. 274 Martes 15 diciembre 1891 T.:lmo IV.-Pág.* 713
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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABONOS DE TIEMPO

8. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qU\l V. E. cursó
tí. este Ministerio, con fecha 18 de agosto último, promovida
por el comandante dc Artillería D. Gabriel Vidal y Ruby, en
f'úplica de abono do tiempo, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á bien conccder al intor6lsado abono, por razón de estudios,
del tiempo que media desde que cumplió catorce años has
ta que ingrosó en la academia, ó sean ocho meses y trece
dias, solo pam los efectos de retiro ó jubilación, con arreglo
á las reales órdenos de 5 de julio y 24 do agosto de 1857; y
es asimismo la voluntad do S. 1\1., se le cuente para todos
los de su carrera, cl tiempo que ha servido desde dicho 'in
greso, con sujeción á lo dispuesto en las reales órdones de
29 do mayo de 1888 y 3 de julio de 188Q.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimionto y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. 1\1a
drid 1'2 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Inspector general de Artil1erí~.

Señor Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Marina.

--""'_......_---

no, se ha dignado disponer que no se abran de nuevo 1M
clases después de las vacaciones de Navidad, en los referi
dos centros de emeña~za, hasta el dia 4 del indicado mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetos oonsiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14'de diciembre de 1891.

AzcÁRIUGA

Señor.....
_ .181

ASCENSOS
3.a SECetON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi
tió á este ministerio en 1.0 del mes actual, 01 Roy (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar primeros tenientes de Ejército, tan
sólo para los efectos de retiro, con la antigüedad de prime
ro del corrionte mes, ti los segundos tenientes, guardias do
ese Real Cuerpo, comprendidos en la siguiente relación, que
principia por D. Eduardo Rodríguez Andino y termina con
D. Juan Ortega Monedero, por contar diez años de perma·
nencia en 01 mismo y hallaree comprendidos en el arto 140
dol reglamente dol cuerpo; debiendo usar el distintivo se
ñalado en las reales órdenes de 11 ele junio de 1881 y 7 de
enero de 1884.

De la Je S. M. lo digo ti V. E ..para su conocimiento y
demas efeetos. Pios guarde· ti V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

S@ñor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Relaci6n que se cita

AOADEMIAS
Clases NOMBRES

5. a SECCIÓN

Circular, Excmo. Sr.: 'l'enienc1o on cuenta qno rosul
ta ser sábado el dia 2 ele 0nero próximo, en que de1>011 l'ea
nnclar sus tareas todas las Academias y Cologios militares,
el Rey (q. n. g.), yel1 su nombre ht Reina Regente del Roi·

Segunclos tenientes, D. Eduardo Rodríguez Andino.
Guardias Alabar· » Ignacio Maestre Tejeiro.
deros t •• i » Juan Ortega Monedero.

I
Madrid 12 de diciembre de 1891.

AzcÁnRAGA
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Excmo. 81'.: En vista el" b prOpl1C'flta r<'glamentnrin de
a~censosdel cuerpo de su cargo, eOl'l'Gspondiento al mes
actual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina :r..egente del Reino, ha tenido á b~en con-,
ceder el empleo inmediato é ingreso en el mismo á los je-
fes, oficiales y sargentos que figuran en lasigniente rela
ción, que da principio con D. Lorenzo Prat y Larrln y termi
na con D. Juan Catalá Belverj dsbiendo observarse, por lo
que respecta á loí'l que prestan sus servicios en Ultramar,
cuanto preceptúa la real orden de 15 de junio último I
(C. L. núm. -226). Al mismo tiempo se ha servido S. M. 1
disponer la colocación en activo del comandante D. Aquilino "
Lunar Fernández, capitán D. Miguel Hernández Zúñiga y

¡

pr:rnol' tenif'ntf' D. Galo Manzo de las Beras, qn0 se enCllen·
tnm de rE:cmpkzo en lva dIstritos de Castilla la Nueva y
Cataluña. '

Da real orden lo digo á V.}jJ, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 12 ele c1icic'mbre de 1891.

AZCÁRRAG-A

Señor Inspector general de la Gu~rdiaCivil.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península
y Ultramar é Inspectore,~ generales do Infantería y Admi·
nistración Militar.

Relación que se cita

AñoMe,

EFECTIVIDAD

25 idem. . .. 1891
14 idem.... 1891
25 ldem. '" 1891

3/idem 1891

12'dicbre 18\H
3 novbre.. 1891
6 ídem.... 1891

12 dicbre..• 1891

25 llovbre .• 1891
8 fdem .... 1891
3 idem...• 1891

> Emilio Macabich Prieto ldem .
» Rómulo Estévcz LIatas .•. Comte .
~ -Alejandro Miramla Otal.. Idem .
" Isidoro Bustos Caymó .... Ingresa en el

cuerpo...
1.er teniente Comandancia Oviedo. » Francisco de la Venta Gur·

cía................•... Capitán..••
2.0 teniente. Distrito de Cuba..... » Victoriano LIorenteBilares. l.erteniente
Otro..••••. ld-em .. , ... .•. •• ..•. 1; Camilo González Durán ... lelem..•••.

Comandancia de Zara-
Otro..•.• , . goza. . . . . • • . . . . . .. }} .Manuel Tomé y Tomé.•.. ldem, •....
1.er teniente Arma de Infantería.. »Mamerto López Gonzálcz.. Ingresaenel

Comandancia de Va- cuerpo ...
Sargen~o.• • lencia.. . . . . . . . . .. »José Cano 8ereto , •. , 2.° teniente
001'0 ldem do Santander... »Juan Catalá Beher Idem...•..

»

>
»

»
»

»
»

EMPLEOS I Empleos
Destino ó situaeión aetulli l' KO~BRES que

Pe11lonales Efectivos se les confieren Díq

-

, T. coronel. Comandancia Norte .• ID. Lorenzo Prat LarrAn.... '.. CoroneL... 6 novbre . 1891
) Otro ldem de Murcia..•... ! » Enrique Herrua Fariñas.. Idem 25 ldem 1891

T. coronel.. C?:nto Distrito de 9uba... .1» ~?ilJ~~m(, !o~t <?il T. coronel. 6 ldem 1891
:t OJlO ComandanCIa de Lugo, " Nlcolas Kmpor VIlla lelom.. ..• . {; ídem 18!H
> Otro Bem de Huesca 1 » Joaquín Aguado Na,arro. ldem..•... 14 ídem..•. 1891

T. coronel.. Otro Distrito de Cuba ! » Enrique Galindo Castán.. ldem 25 ídem... 1891
» Otro...••.. Comandancia de Sala·

manca.. _ .
Capitán.••• Inspección General. ..
Otro..•••.• Comandancia Huelva.
Otro...•••. Arma de Infantería ••

,
,

Grados

»
Comt~ •••••

:b

Capitán••••

Madrid 12 de diciembre de 1891. AZCÁ.RR.A.GA

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de la eEcaIa activa del arma de su CUl'go, formula
da por V. E. en 5 del mC8 actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, al jefe y oficiales com
prendidos en la siguiente rolación, que da principio con
Don Rafael González Anleo y termina con D. José Loriente
Acahedo, que son los primeros en condiciones en sus respec
tivos emple(¡s yhan sido declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar on los que se Jes confiel~en, la efectivi
dad que en la misma se les señala, y observarse, por lo que
respecta á los que prestan sus servicios cn Ultramar, CUfilÜO

se preceptúa en la real ol'llen de 1.5 de junio último (Colec
ción Legislat'iva núm. 226). Es, asimismo, la voluntad de

S. M., que el capitán D. Emilio Lópezde Letona, que se en
cuentra de reemplazo en este distrito, ingrese en el serv:icio
activo en vista de lo prevenido en la real orden de 29 de
enero próximo pasado (C. L. núm. 53).

De orden ele S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Jnspector .general de Caballería.

Señores Capitanes generales ele Castilla la Vieja, Andalucía,
Cataluña, Castilla la\Nueva é Isla de Cuba é Inspector
general de Administración Militar.
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Belaci6n que se cita
.

Ji;

- I EFECTIVIDAD
Gra{lol Empleos Destino ósituación actual NOMBRES Empleos

que se ¡es (onfieren
I~ia Mes AlÍo

--
Coronel .... T. coronel.. Ayudante de campo En Castilla

la Vieja ..........•.•...... D. Rafael GOllzalez Anloo.... Coronel .•.•.• 28 novbre .. 1891
Capitán.... Regimiento de Vitoria .•...... » Manuel de la Prada Estrada Comandante .. 19 ídem ... 1891

Comto .•.•. Otro....... Ayudante campo en Andaludn. )} An~c(;to Ortiz Saracho..•.. Idem ....•... 27 idem ... 1891
Capitán .... 1.er teniente Regimiento de Tetuarl ........ » Juan Murillo :Miranda..... Capitán .•.•.. 12 ídem •.. 1891
Otro •...... O¡ro....... Remonta de Extremadura ..... » Manuel Bemnl Estella..... Idem...••...• 19 ídem •.. 1891
Otro ...••.. Otro.•..... Distrito de Cuba ......•.,' ..... » Angel González Anleo..•.. Idem ......... 20 ídem .. , 1891
Otro .•....• Otro..•••.. Regimiento de la Princesa ..•.. » Joté Rieo Mejina ......•.. Idem......... 20 ídem •.. 1891
O~ro ....... Otro....... Distrito de Cuba.............. » José Ramiro González..... Idem......... 27 ídem •.. 1891
O.ro ....... O~ro..•••.• /Regimiento del Prlncipe....... » JOcé Loriente Acebedo .... ldem........ , 27 ídem ••. 1891

Madrid 12 de diciembre de 1891. AzCÁRRAGA

4.9. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de 10. prOp'.1esta reglamentaria do
asceU/3OS de la Sección de Farmacia del Cuerpo de Sanidad
Militar, corre~pondi/mteal me~ actulli, formulada por V. E.
con fecha 7 del corriente, dRey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
empleo superior inmediato á los jefes y oficiales de dicho
cuerpo comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Víctor Martínez y Jiménez y termina con D. Pa
blo Rodríguez y Vázquez, por ser los más antiguos en sus res
pectivos empleos y (shr declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les eonfiere, la efectividad
que en la citada relación se les asigna. Siendo, asimismo, la
voluntad de S. M., que el farmacéutico· mayor D. Geróni
mo Robs~do é Iñiguez, que presta sus servicios en el distrito
de la Isla de Cuba, continúe en dicho distrito con las C011

didones establecidas en el arto 5.° de la ley de 19 de julio de

..
1889 Y real orden de 24 de junio de 1890 (C. L. números
344 y 211), Y que ingrese en el cuerpo, con el empleo de
farmacéutico eegunclo y efectividad de esta fecha, el núme
ro tres de los once opositores á quienes se declaró este dere
cho por real orden de 30 do julio anterior (D. O. número
164), D. fi'Iiguel Iborra y Gadea, habiéndole obtenido ya los
dos que le antecedían. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecíos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de diciembre de 1891.'

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes genorales dc Castilla la Nueva, Aragón,
Extremadura é Isla de Cuba é Inspector general de Admi·
nistración Militar _

Belaci6(~ que se cita

EFECTIVIDAD

Mes ..ti°

noviembre 1.891

110viembré 1891

noviembre 1891

noviembre !89!
,

noviembre IS9!

EMPLEOS
Grados

Empleos
Destino 6 situación actual NOMBRES que

I
. se les confieren D"rlPersonales Efectlvos m

----l---- I
ISubinspector¡ d d t 11 d 1 Lb- 1 t'SUbinspector¡

» ». farmacéulico.Jefe" el, e a, e a oIa-\Don Victor Martinez y Jiménez.,. _ farmacéutico- 22I de 2.' clase .. \ tOllO Cen II a\. .. .... . .. \ de L' clase .. \

I'F ' t' 1 ' '!'t d Z· f' tSubinspector}» armaceu ICO ,1I0spJtalmI l al' e arago- • Gregorio Mozo Berganza .. "., .. farmacéutico 23
mayor,." .,. \ za. _., .. , ... , ... "..... de 2.' clase.,

Fa rmaCéUtícOjF a rmacéu1ico) . , , " íFarmacéuticol 24, » mayor".... primero ... ,. \Isla de Cnba.... ,... ...... »JerOnlf110 Robsedo e Iñlguez. _.. / mayor" ..... \
SUbInspector} f" l' I I ,¡FarmaCéUtiCo}farmacéutico • ~ a rmaceu lco\Hospital militar de Badajoz • Mll1Uel Iglesias y' Suurez , mayor 24
de 2,' elaso.. pnmero .....ji' ..... : . ,

» I . ¡Fa rmacéutico¡'Fan~acía militar de Ma-l' Pablo Rodriguez y Vazg'uez ..... lF a~maceutICO( 21)
segundo. , .. , dnd , , .. , , . . . . ! pnmero .. ". \

I I ! • I

:Mlldrid 12 de diciembre de 1891. ... - AZCÁ:RRAGA

DESTINOS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propnesto por V. E. aesto
Ministerio, en su escrito de 2 del mes actual, el Rey (que

Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución ele ti del mismo mes, se ha servido dispoD.~r

que 10fl coroneles dell.° y 13.° tercio de ese Instituto, res
pectivamente, n. Eusebio ~¡í.em¡ y St.enz y D. Alejandro Ve
gas Messán, cnmbien do destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, Y'

•• ~ J
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demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. .Ma·
drid 12 do diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Provincias
Vascongadas é Inspector general de Administración Mi
litar.

4. 8 SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, promovidas
por los médicos primeros dd Cuerpo de Sanidad :Militar, Don
Miguel Girera y Monrós y D. Agustín Tenreyro y Collado, que
prestan EUS Eervicios, respectivamente, en el D!.:'pós~0 de
-.dera y embarque para Dltramar de Barcelona y en el
batallón Cazadores de Figuoras, en suplica de permuta do
destinos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á los eleseos de lGS
recurrentes.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 do diciembre de 1891.

A2CÁRRAGA

Señor Inspector general do sanidad Militar.

Sepores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 5
del mes actual, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el veteri
nario mayor graduado, segundo efec~i,o. en situación de
reemplazo en el distrito de Valencia, D. Francisco Fernán
dez y Galán, pase á continuar sus servicios al regimiento de
:MllIlorcn, 26 de Caballfría.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
deroáa erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1891.

AZCÁURWA

eeñor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales Je Cataluña y Valencia é Inspec
tor general de Administración Militar.

_.-
E:M:J3ARCOS

7.1\ SECCION

do alguno, según previone el arto 37 dol vigente reglamento
de pases á Ultramar, aprobado por real decreto de 18 de mar
zo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes gonerales de las Islas Filipinas y Cataluña,
General Subsecretario de este Ministerio Inspector gene
ral dol Cúerpo de EstadO' Mayor del Eüército é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á eFte Ministerio, en 28 de octubre ultimo, dando
cuenta do haber concodido un mes de prórroga de embarco,
por enfermo, para la Ponínsula, al general de brigada Don
Joaquín Buega y PeEuela, destinado á este Ministerio como
Jefe de Sección, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., con arreglo á lo que preceptú'u el arto 23 d.
la real orden de 18 de septiembre de 1889 (C. L. núm. 447)e

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
ofectos consiguiontes. Dios -guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 181:11.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goncral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia
'Inspector general de Administración Militar é Inspector
do la Caja General de Ultramar.

-. -
INPE1ll':rIZACIONES

7. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes de que dió V. E. cuenta á oste Minist-erio', en sus escri
tos do 29 Y 30 de scptiembre ultimo, y 3, 5, 6, 12 Y 30 de
octuhre próximo pasado, conferidas al personal comprendi
do en la relación que á continuación se inserta, que da.
principio con D. José Menéndez y Escobar y termina con
Don Manuel González Cabrera, declarándolas indemnizables
con los boneficios que determinan los arts. 10 y 11 para ofi·
ciales y 22 para tropa, elel reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. Pl1ra su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
·drid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA,
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia Señor Capítan general de la Isla de Cuba.

que V. E. cursó á este :Ministerio, ('n 2 dol actual, promovi- Señor Inspector general de Administración Militar.
da por el primer teniente de Estado J)Iayor del Ejército, des-
tina~o, por real orden de 3 de octubre ultimo, al distrito ele
Filipinas, D. Enrique Toral y Sagrista, en la actualidad en
expectación do embarco, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombro
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle un
mes de prórroga á la expresada situación, sin goce de suelo
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('omi~¡ones dcsempciíadus

Relae1'6n que se cit,~

CllO.S~SArmas ó Cu!'rpos I
--~-'-----I--'-----I----'--------

Comandante...•.. O. José Monémlez Escobar•..•.... IDo la IIDbana á Eatabanó, juez instructor y se-
Sargento José Barreito , ) cretario.
Comandante D. José Menéndez Escobar '/D 'd á C' f .. t t .
Sargento José Barreiro Martinez \ el. ·1011 uegos, Juez ms ruc 01' y secretano.
Coman~ante O. M!1l1lwl Fustir ~olt.iño..••. : )De Santa qara aJaguuramus, juez instructor y
l.cr temente. .. . .• »MIguel Lllcas RICO \ secretano.
Comandante. . . . .• » lfi[$uel Fustir Boltiño.••....... IDe id. á }.1. Esperun~a y otros puntos, juez ins
Cabo..........•.. LeonclO Blanco .. , ., .. , ......•... i tructor y &eCreturlO.
Comandante , D. Patricio Giralt: . . . .. . 1De la Habana á Santa Clara, comisión fiscal.
Idem »Ben~gno Ferrer ~tonzález •...... iDe R()me~ios aSanta Olara, juez instructor -:¡
Cabo José Mlralles Molto....•......... ~ secretarIO.
Oomandante , D. Federico Escario Garda , . " ID "1 t . C l' . . t L t .
Solelado Fer;min Díaz López., \ 'El Ha anzas ti o Oll, Juez ms rue.or y "ecre ano
Comandante D. Francisco Figueroa Valdés iDe Santingo do Cuba á Guantánamo, 'jUGZ ins-
l. er teniente " »Enrique García Rico .•......... \ tructor y secretario. "
Capitán.......... »Tomás Molina Gurcfa .. , .....• ¡Do Eayamo a HoJguin, vocales de un consejo de
ldem.. »León García Herrera ) guerra.
1 . .' ¡;:: - 1Do Cuatro Caminos (Cohazas) á Matanzas, vocal
dem. . • . . . . . . . .• :q FranCISCO Bruno ",állchez / de un consejo de guerra. .

., IDe Ja Habana á Mazarín, defensor de un conse-
Idem.. . .•• ..... :t Gumersmdo RUlz Rabanal. ( do guerra.
1.er teniente..•. ,. ) Gregocio San -rv'::~rtín Forrer :: .)De ~~atanzus á Oolón, juez im,.-truotor y secre-
Soldado José DezaPolo \ tuno.

Infantería , .. l.erteniente D. Gregorio San Martín Ferrer ¡De íd. á íd., secretario de causas.
Idem ... ~ ..•...... Ellnismo·······················)O 'd Á El R .'. t t t .
Soldado ...•.•... 30M Deza Polo , .• } 01 • a .•oque, Juez 1116 ruc 01' y seere ano.
l.crteniente D. GregC'l'io Sml ñIurtinFerrer ....•(De í~. a Bacunallagua, juez instructor y secre-
Soldado José Deza PoJo , •••.. , tano. .
!;er teniente .••... D. Jos~ Don:e~lech Carr:po........• )De. Col,ón al Ingen~~.d~molidoLa Parafina, juez
:sargento Ant011l0 Pardlñas DuelO ) mstmctor y secre.ano.
l.erteniente D. José Domenech Campo 'ID 'el 1 'd 'd' . t· t t .
Sargento ...•..... Antonio Pardiñas Duero ......•... } eL. a 1 em l ., Juez 111S mc 01' y secre ano.
~.er teniente , D. Jos~ Dome.l::ech Campo iDe íd. a~ Ingenio Eligaldo, juez instructor y se-
:-:largento....•.•.. Ant011l0 Pardmas Duero ....•..... ) cretarlO.
1.er teniente D. Jos~ Dome.r:ech Campo., ..•... ¡De id: á Yngüer '3-rande, juez instructor y secre~
Sargento .•.•.. ". Anto11l0 Pardmas Duero ••........ ~ tano.
l.cr teniente " D. Jm,é Domenech Campo.••...... ~De id. ti la colonia Melones, juez instructor y se-
Sar~ento Antonio Pardiñas Duero. .• .• . . .. . cretario.
~. er teniente " D. Jos~ Dome!~erh Campo.. . .. . .. )D~ id. auna colonia d~l Ingenio Feniniuno, juez
",argento.. " Anto11l0 Pardmas Duero \ m8tructor y secretano.
l.crteniente '" D. Jos~ pom~r:eeh Campo, IDe id. á l~ colonia Cañn, Braba, juez instructor y
Sargento Anto11l0 Pardmas Duero , ; secretano. .
l.er teniente 'D. ~~scual ~ico Pilarete )De Sa~üa la Grand~ al Ingenio Purio, juez im~'

:Sargento '" BaSIlIo Martmez " ..•..• , .•... \ truc.or y secretano.
i l.er teniente D. Miguel Lucas Rico.•.•......... [De Santa Clara á Sagi.-ia la Grande, defensor.
¡Idem. »Patricio Ruiz López .....•...•.. )De Pinar del.Río á Vaquerio de Santo Tomás.
\Sargento ...•...•. Segundo Gada " •...... ) juez instructor y secn,tario.
Capitán , .•.. D. I?alt.asar !ternándoz )De la Habana á GUl;osa y otros puntos, juez ins-
Sargento.•. , ...•. EnrIque Munoz \ tructor y secretano.

Oaballeria ..•.•.. l.erteniente D. Eduardo Barón Ares , ..•.... jDeMatanzas á Cárdenas, ddensor.
Idem •....• , . . . .. », ~osé González Banas )De Cárder:as á la finca Pelayo, juez instructor y
Cabo....• , ....•.. Fehx de la Rosa Rey ....•.•..... ,,\ secretano. •

l' C]\ DE' A d R } (Do' la Habana á Nneva Gerona Isla de Puris,
ngomeros. .• • . .. orone. . . . . . . . • . . nl'lque ma o >.::a azar ..•..•.. ( para esfl1dios referentes á 'una enfermería.

Admón. Militar .. Oomisario de 2.a •• »Enrique Araujo Albo ¡De id. á Matanzas. juez instructor y secretario en
Idem Ofieia12.o ' ..• »Martín Mora Aragonés .......•. ~ un expediente.

'

r ' • - ,,' tDe Lajas á Zaguaramas, rec0nocimiento de gil.-eter1l1al'la, .•... Profesor. .• .. .. •• .) Dwgo Lopez Molma....•.. ~ . . . . d
. . na o" .

Idem " ldem..• ", ....•• El mismo , •.......... IDe idem á id. Ypara íd.
J 'd' ::MTt A '1 3 ° D 1 G 1 O b (De la Habana á Matanzas y Santa Clara, asesor.un lCO llar. , UXI al' • ••••••• . ]Hanue onzá oz a rera ...• , . ( de consejos do guerra.

~ I

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Juan Fabra y
Floreta, contra la real orden expedida por este Ministerio
en 16 de noviembre do 1887, relativa á la indomnización de
daños causados en una Casa de sn propiedad, de la villa de

Madrid 12 de diciembre de 1~91.

iO. a SECCtÓN

AZCÁRJtAGA
-<:><><::>-

PlligcerJú, durante la última gnerra civil) el Tribnllal' de lo
Contencioso Admi.nistra:tivo del Consejo do Estado ha dic~

tado en dicho pleito, con recha 10 Je octubre pró:timo pa·
.sado, sentencia cuya conclusión es la siguionte:

«li'allamos: que debemos declarar, y declaramos, proce
dente laexcepciól1 de incompetencia de jurisdicción pro-
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pUEsta como perentoria rOl' el fiEcal; y en su consecuenoia,
archIveso el rollo :Y devuélnl,se all\Iinistorio el expediente
gubernatiyo.»

y habiendQ dif'puesto S. J\I. el cumplimiento do dicha
sentencia, de BU real orden lo digo á V. E. para BU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de dioiembre de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general dc Cataluña.----......_..._--
LICENCIAS

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Acccdiendo á lo wlicitado en la documen·
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 22 de
octubre l'lltimo, promovida por el comandante de Ejército,
capitán de Artillería, del distrito de Cuba, D. Carlos de Losa
da 'Cántara, en la actualidad con licencia, por enfermo, en
:Méjico y Saratoga. (Estados Fnidos), el Rey (q. D. g.), .r en
su nombre la Reina Regente del Rei;1o, ha tenido á bien
concederle dos meses de prórroga por igual concepto á la
expresada situaoión, con goce de la mitad del sueldo regla
mentario, en razón al mal estado de su "alud, que acredita
por medio del coIT08pondien:e ceól1cado de reconocimiento
facultativo, Eegún provienen las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobandó el anticipo he
cho por V. E.

De roal ordonlo digo tÍ Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gu¡:mle á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 189l.

AzdRRAGA

S3ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accedicndo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. CUl'''Ó 1Í.. este Ministerio, en 25 de
noviembre l'lltimo, promovida por el primer teniente de
Caballería, del distrito do Cuba, D. Carlos de Escario y Herre
ra Dávila, en la actna.liÜa.d con lic?llcia, por enfermo, en
Madrio, d Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heina P..ogel1to
del Reino, ha tenido á hie!1 concederle dOB meses (le prórro
ga por igual concepto .á la oxprcsa.da situación, con goce de
lá mitad del sueldo reglam:=ntario, en razón al mal estado
<le su salud, que acredita por molio del correspondiente
certificado de reconocimiento facultativo, según previenen
las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. mImo 132).

De real orden lo digo á V. E. para su eon.ocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diófm11l'c dc 1891.

AZCÁImAGA

Señor Capitl1n general de Castilla la Nueya ..

Eeñorcs Capitanes generules do la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galícia, Inq)fc~or general oc Caballería é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.--_...._"" ......_.'---

PLUSES
7. n SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi::;t:\ <10 la comunioación que V. E. di
rigió á este Ministerio; on 28 de abril próximo pasado, cur
sando instancia del cabo do la Guardia Civ;I de la Comandan
cia de Gerona, Antonio Ezquerra Ruiz, en súplica de que lo
sean abonados los pluses de concontración que devengó en
h Isla de Puerto Bieo en el ailo económico de 1887.88, el

Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuordo con lo informado por la Inspección General de
Adminj¡;úaeiún l\Iílitar, ha tenido á bien acceder á lo solici·
tado por el recurronto, autorizando á la Comandancia de la
GUfU'dia Ciyil de dicha Isla pal'il. que haga la reclamación,
en adicional al ejercicio respectivo, del expresado devengo;
cuyo importe será. comprendido en el capitulo de Obligacio
nes que carecen de crédito legislativo dd primer proyecto de
presupuesto que se redacte para aquella Tilla.

Do real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento y
dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 12 de diciembre de 1891.
AZCÁl'tRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspec
tor general de Administración Militar.

-. -
REOLUTA'MIENTO y REEUPLAZO DEL EJÉRCITO

5. ft SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es
to Ministerio, en 25 de noviembre próximo pasado, dando
conocimiento de haber correspondido nuevamente servir en
eltramar, al soldado Ramón Rosende <illllazo, por ·inutili
dad de cuatro reclutas de su misma zona y remplazo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que se dé cumplimiento á lo dis
puesto en.la real orden de 14 del expresado mes (D.O.núme
ro 251), por lo que respecta á dicho individuo, el cU'al, á su
llegada á la Peninsula, será destinado, según sus condicio
nes, á un cuerpo de la misma, siéndole de abono para el ser
vicio activo, la parle correspondiente del tiempo servido en
Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán genarál de Galicia.

-. -
"RECOUPENSAS

í.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expe'diente de juicio contra
dictorio instruido en ese distrito en averiguación de si el
eapitán de Infantería, D. Abelardo Hoyos Quetenti, se hizo
acreedor á la cruz de 2. a clase do la Orden de San FernandO",
por los méritos contraidos en la acción de Maibung (Isla de
.Toló). el 16 dc abril de H.87; el'Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 'de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina, en 21 de
noviembre último, ha tenido á bien resolver que no ha lu
gar á la. concesión de la mencionada cruz, por no hallarse el
interesado comprendido en ninguno de los articulos de la
ley de 18 (le mayo do 1862; 110 siendo posible tampoco
otorgarle ninguna otra recompensa, á pesar de su meritorio
comportamiento, por haber muerto en elmencionudo hocho
de armas.

De real orden Id' digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 ele diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CapiMn general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente d Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•
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AzcARRAGA..... -

AzcÁnRAGA

Señor Capitán general de las IsJas Filipinas.

Señor Inspector ¡reneral do la Guardia Civil.

RETIROS
7. a SECCIÓN

Rr!lación que se ciü1,

Tenientes coro:¡e!cs

D. :Rafael Plasencia Martel, del Cuadro de rcc1ntami0nto de
la Zonn de Baza núm. 4.5, al r0gimiento Uescrva nú
mero 43, Motril, con residencia en Granada.

1> Juan Benitez Mor.t3ro, dcl Cuadro de reclutamiento do la
Zona do Villm1Ue,a do la Ser~na núm. 56, al regi
lllieüto ResorVll nÚm. 48, Ronda, con residencia en
Burgo (Múlaga).

» Plácido Villota Hierro, (lel Cuadro c1~ reclutamiento ele la
Zona de Toro núm. 5H, al regimiento Reser~'a núm. 2,
Sogovin, con residencia on l\Iac1rid.

Coma.ndantes

D. Andrés Martín Reyes, elel Cunc1ro de reclutamiento de la
Zona de Luarca núm. 57, al regimiento Reserva nú
mero 52, Ciudad-Rodrigo, con residencia en Ciudad·
Rodrigo (Salamanca)..

» César Bassols Folgueras, dol Cuadro de reclutamiento ele
la Zona do Mnelrid núm. 2, al regimiento Ueserva. nú
mero 1, Getafe, con reSIdencia en Madrid.

~ Manuel Cardona Ginest.ar, del batallón Depósito de Caza
dores núm. 6, nI regimiento Reserva n~lm. 27, Donia,
eon ré2ic1encia en Valencia.

» Nicolás Sancho Pérez, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona do Astorga nÚm. 55~ al regimiento H.esorva nú
l11e1'O 59, Srintoña, con residencia en Santander.

» Félix Caminero Landdra, del regimiento Reserva úúm. 55,
. Villafrl'lnca del Viorzo, al regimiento Reserva núm. 37,

Puebla de TrivelO, con resiclenóa en Oromo. .

Capitin

D. Víctor Martínez Taladrid, elel regimiento Reserva mime-
. ro 4D, Honda, al mismo, con residencia en Ceutn.

Primeros t~nian.tes

D. Víctor Sáncheg Alcojer, dolregimiento de las Antillas nú
moro 44, al regimieúto Reserva núm. 21, Lucena, con
residencia en Montilla (Córdobn).

» NícoHs F-ernández Otero, de reemplazo en el distrito de
Granada, al rogimiento Rosenanúm. 46, Málaga, con
residencia en elieho punto.

» Juan Fernández Estrada, elel regimicnto de Borbón nÚ'
mero 17, al regimiento Reserva núm. 21, Lucena, con
rel)idencia enYl1enie Genil (Oórdoba).

Madrid 12 ne diciembre de 1891.

_.-..._---

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este :Ministerio, en 15 de septiembre próximo
pasado, promovida por el s:.'.rge.nto europeo de la G~ardia

Civil de ese distrito, Estéban Torrej~n Fernández, en súplica
de que se haga extensi'la ti. los de su clase la real orden de
21 de mayo de 1880 (C. L. núm. 210), en que se concede el
.retiro á los jeres y oficiales que hayancompletudo seis afias
de servicios en Ultramar, con el aumento ele una tercera
parte sobre los sucldos que les correspondan, el Rey (que
Dios guarde), y on su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, se ha ¡;orvido descstimar la petición del
recurronte, por no ser aplicable la ley de 1.o de julio de
1885 para jefes y oficiales, á las clases de tropa.

De real orden lo digo á V. E. pum su cono'cimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
12 do diciembro d~ 1891.

Púmeros ten'entes

'D. Manuel Fernández Iparraguirre, del rcgimiento Reserva
número 20, al íd. íd. nÚm. 12, con residencia en Ma
drid.

1> Fernando Alonso Hidalgo, del regimiento de Villavici08a,
al de Re5erva núm. 2, con residencia en Ciudad Real.

Madrid 12 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general de Caballería.

Sefiores Capitanes generales de Andalucía, Castilla la Nueva,
y Extremadlll'u Ó Inspcc~or general de Administración Mili
tar.

AzclRRA.GA

:RESERVA
3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á oEte
Ministerio en 2 del mes actual, el Roy (q. D. g.), Y on su
nombre la Reina Regente dol Heino, se ha sorddo conceder
el ingreso en la escala de reserva del arma de su cargo, con
arreglo a lo prevenido en el real deereto de 24 de junio de
1889 (C. L. úúm. 287), al jefe'y oficiales de la activa com
prendidos en la fJiguiento relación, que da principio con Don
Enrique Polo Ruiz San Sevilla y termina con D. Fernando
Alonso Hidalgo, que reunen las condiciones exigidas ,en la
ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núin. 324); los cuales son
destinados á los cnadros eventuales de los regimientos de re
serva que se indica en la citada relación, quedando autoriza·
dos para residir en los puntos que asimismo se les designa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanee generales de los Distritos de la Península
y C()mal~dante general de Ceuta.

Relación que Se cita

Comalidante

D. Enrique Polo Ruíz San Sevilla, al-regimitnto Rei'úrva
número 21, con residencia en AJcalá de Gl1adaira
(Sevilla).

Capitán

D. José Asensio Herrero, del regimiento de la Princesa, al
de ~eserva núm. 12, con residencia en Alcalá de Hc
nareil (Madrid).

----ev<>--

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Minhterio, en 5 del mes actual, á fin de cubi':rlasvacantes
que n:sultan en las plantillas de la escala de reserva del
arma de su cnrgo, consignadas en presupuesto, y en cum
plimiento á lo prevenido en el real decreto de 24 de junio

. de 1889 (C. L. nÚm. 287), el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien conceder
el ingreso en la citada escala de reserva á los jeIes yoficia
les de la activa comprendidós en la siguiente relación, que
principia con Don Rafael Plasencia Martel y termina con
D. Juan Fernán4ez Estrada; destinándolos, al propio tiempo,
á los cuadros eventuales de los cuerpos que en la inisma se
expresa, y pudiendo residir en los puntos que tambión se
determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1891.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En -dsta de la documontada instancia
quo cloyó aesto Ministerio, con f<.:oha 25 de septiom hro úl·
timo, el primor teniento del batallón Cazadores de Cádiz
de oso distrito, D. Federico Filiberto López, en súplica de
quo se 10 abone la grattficación de 15 pesos mensuales, por
He,ar más de 12 años de efectividad en su empleo, y
que no se le exija el reintegro de lo quo ha percibido demás
por este concepto durante el año oconómiGo de 1890-1891,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Regente del Rei
r o, de acuordo con 10 informado por la In!';pección General
de Administración Militar, en 25 de noviembre próximo pa
sado, y en harmonía con lo rosuelto en real orden de 24 de
octubro último (D. O. núm. 234), para 01 primer teniento
de Infanterí~,uel distrito de Filipinas, D. Ladislao Hernán
dez Regalado, ha tenido á bion nesestimar la petición del
recurrente, una ,ez que, según dispone la ley de presnpues
tos de la Isla de Cuba para 1890-91, hecha extensiva á eSfl
distrito, las gratificaciones no podrán exceder del doble que
en la Península.

Do red orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y dG
más efectos. Dios guanle Ú '\'. K .muchos años. Madrid
12 de diciembre 0.3 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo·. 1)1'.: En vista elc la instancia que V. E. dirigió
á eete Ministerio, en 4 de septiembre último, promovida
por el Buhinf'pector médico de primera clase de Sanidad
Militar de elle distrito, D. Félix Bueno y Chicoy. en súplica
de que se le conceda la gm;ificación de mando asignada á .
los jefes de su catrgorln, d noy (q. D. g.), yen su nombro
la lieina Regente (:cl Jleino, ha tenido ú. bien doscEtimar
la petición del recurrente, p;leS~O que la gratificación que
solicita, no ha f'ido rec,)1)oc':(la hD.st'l. 1.o de cnoro del co
rriente año, y en esta f'Jch:l ya había obtenlcl0 el mTIpleo
de inspector médico do se6ulllla clase, y por lo tantc.' no le
corresponde percib~r la referida gratificncióll.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios gur,.rde á V. E. muchos aflO~. Ma
drid 12 de diciembre dt' 1SSl.

A::C.ümAGA.

en la misma forma, y que el recurrente fué nombrado pura
el cargo que desempeña haHúndose en la Península, el Rey
(q. D. g), yen su nombre la Heina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido resolver que no procede
el abono dcl pasnje que so solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genera.l de Extremadura.

Señor Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
nK LA SUBSECRETARIA YDE 11S IRUECCIORES GnERALES

LICENCIAS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno 0.0
osa Academia, D. Antonio Agnlló Cappa, y del certificado
médico que acompaña, vengo en concederlo dos meses de
licencia, por enfermo, para eRta corte.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito de 29 de noviembre último. Dios guarde á
V. E . muchos años. :Madrid 12 de diciembre de 1891.

El General Subsecretario,

Benigno Alvarez Bugallul.

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la NueVla.

Excmo. Sr.: En vista uc lo solicitado por el alumno de
esa Academia, D. Alberto GabLs Lápez, y del certificado mé
(lico que acompaña, vengo en concederle un mes de licencia,
por enfermo, para Záragoza.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contcstadón
á su escrito de 27 de noviembre último. Dios guarJc á
V. E. muchos años. Madrid 12 ue diciemLre de 1801.

El General ::lllbsceretariO.

Benigno Alm-rez Bugall(tl

Excmo. '::eñor Director de la Academia General Militar.

EXClllOS. Señores Capitanes generales de Castilla la Nue7a y
Aragón.

PARTE NO OFICIAL
SeñDr Capitán general de las Islas Filipin~s.

Señor Illspector general de Sanida.d Militar.

-.-.__.-

a: :zsaz::¿z¡¿gs:a fe ::E±!!.±i. -:::u:: _ ±.:1±

TRANSPORTES

10. 11 SECCroN

Excmo. Sr.: En ,i8;:a de la ins~¡m·~¡a que cursó V. E.
con I'U Cf,crito fecha 28 rle octubro último, promovidü p~)r su
ayudante do campo el coronel graduado, tenionte coronel de
Infantería, D. Luis Martí y Barroso, en nlplica de abono del
pasaje qne satisfizo cll?sde Santa Cruz do Tenel'ife a Các1iz,
al t1'¡l~lar1arseá la Peninsll1 a en uso dc licencia) lJor enfermo,
en el pasado mes de junio; teniendo en cnon~a que s(';;ún la
real orden de 31 de ontulJre de 18SU (C. L. núm. G3J), sólo
tienen (lorocho á dicho pasn~e les quo (leEdc Canal'lnfl regre·
san uestinadoFl ó con cal'iÍetel' forzoso, ó liU1 á aq~('lJ.as I~las

ADVERTENCfA

Se suplica á los señores subscriptores particulares, que al
remitir el importe para la renovación de periooos en el año pró
ximo, incluyan la etiqueta que se pone en la faja, con las varia
ciones que han de corregirse para el envio.

No teniendo aplicación para el servicio en esta administra
ción los "ellos de correo, se suplica á los señores subscriptores
que la fracción que se admite de 50 céntimos para completar el
importe de cada trimestre, la envíen en sellos de 114 de cén
timo.


